RES. 318/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-0006245, Ent. N° 7330/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida, relacionadas con reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 6/014, para la ejecución del reacondicionamiento urbano arquitectónico de la Plaza Pública Multibarrial Deportiva y Recreativa, Barrio Hipódromo;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución          Nº 20.349/15 de fecha 4/06/015, autorizó la adjudicación a la firma INCOCI S.A., en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; dicha Resolución fue notificada a la adjudicataria y demás firmas oferentes, con fecha 2/07/015;
2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de octubre de 2015, observó el gasto, por haberse contravenido los Artículos 15 y 48 del TOCAF, y por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución;
3) que en la oportunidad, por Resolución 1380/15 de 3/11/2015 el Intendente reitera el gasto, aduciendo razones de necesidad del servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 
2) que lo aducido por el Organismo en oportunidad de la reiteración de gasto no guarda relación directa con la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 3/11/2015; y 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida.
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